SEGUROS
	Proveedores 
	Tipo de Seguro
	Requisitos a cumplir por los Proveedores

	1. Contratistas y/o Proveedores con relación a su  personal en relación de dependencia
	A- Seguro de Riesgos del Trabajo (Ley 24.557)

	1.   El contratista/proveedor deberá contratar el seguro con una ART.

2. Dicha ART deberá incluir como anexo del contrato de afiliación la siguiente cláusula que será condición excluyente para aceptar el ingreso del personal:
“...A.R.T. ... renuncia en forma expresa a iniciar toda acción de repetición o de regreso contra Laboratorios Bagó S.A., sus funcionarios, empleados u obreros, bien sea con fundamento en el Art. 39.5 de la ley 24557 o en cualquier otra norma jurídica, con motivo de las prestaciones en especie o dinerarias que se vea obligada a otorgar o abonar al personal dependiente o exdependiente de ...Empresa Contratista..., alcanzado por la cobertura de la presente póliza, por accidente de trabajo o enfermedades profesionales sufridos o contraídos por el hecho o en ocasión del trabajo o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar del trabajo.

...A.R.T. ... se obliga a comunicar a Laboratorios Bagó S.A., en forma fehaciente, los incumplimientos a la póliza en que incurra el asegurado, y especialmente la falta de pago en término de la misma, dentro de los diez días de verificados.”

3. El contratista/proveedor, deberá presentar a la Gcia de Compras:

a- Con una anterioridad de diez (10) días al inicio de los trabajos, un certificado de cobertura emitido por la ART con la nómina del personal cubierto, acompañando certificado de libre deuda extendido por la ART .

b-  Mensualmente una actualización de dicho certificado, con las modificaciones de altas y bajas en caso de haberse producido.

4. Laboratorios Bagó S.A. podrá aceptar, en caso de altas dentro del mes, un certificado extendido por la ART ó Alta temprana (AFIP).

5. Será obligación del Contratista notificar a los Aseguradores cualquier cuestión ó suceso para el cual fuese necesaria denuncia (Denuncia de siniestros / de Trabajadores etc..). El contratista será responsable por todas las pérdidas, reclamos, demandas, actuaciones judiciales ó administrativas asi como de las costas, costos y gastos de cualquier índole originados ó resultantes de cualquier incumplimiento por su parte de los requerimientos aquí indicados, sea como resultado de la anulación de cualquiera de dichos seguros, o falta de cobertura por omisión de denuncia, o por cualquier motivo. 


	Proveedores

1. Contratistas y/o Proveedores con relación a su  personal en relación de dependencia


	Tipo de Seguro
	Requisitos a cumplir por los Proveedores

	
	B- Seguro de Vida Obligatorio (Decreto 1567/74)


	1. El Proveedor, previo a la contratación de la cobertura, deberá informar a la Gcia de Compras, la Compañía de Seguros. Laboratorios Bagó S.A.  analizará la aceptabilidad de la Cía. de Seguros, teniendo en cuenta índices de solvencia publicados por los respectivos órganos de control.

2. La Póliza del seguro contratado no podrá ser anulada, cancelada, modificada ó enmendada sin el previo conocimiento ó consentimiento de Laboratorios Bagó S.A.

3. El contratista, deberá presentar a la Gcia de Compras, con una anterioridad de diez (10) días al inicio de los trabajos la correspondiente póliza. En caso de que la misma esté en emisión, presentará un Certificado de cobertura emitido por la Cía. de Seguros en donde figure la nómina del personal cubierto y copia del recibo de pago de la correspondiente póliza (F.931). Dentro del plazo de vigencia del certificado de cobertura deberá entregar la póliza.

	2. Contratistas y/o proveedores “cuentapropistas”


	Seguro de Accidentes Personales (con adicional In Itinere) 


	1-  Laboratorios Bagó S.A. analizará la aceptabilidad de la Cía. de Seguros, teniendo en cuenta índices de solvencia publicados por los respectivos órganos de control. (Previo a la presentación de las pólizas cl proveedor deberá  informar con que aseguradora contrata )
2- La cobertura debe contratarse con los siguientes límites por persona:

- Muerte e Invalidez permanente total y/o parcial: 

   $  4.000.000
- Asistencia Médico Farmacéutica:  $ 200.000
3- En la póliza deberá figurar la siguiente cláusula:
Laboratorios Bagó S.A. será considerado Primer Beneficiario a los efectos del cumplimiento de obligaciones legales y/o convencionales, en los casos en que el asegurado/s preste servicios para Laboratorios Bagó S.A. 

La presente póliza no podrá ser anulada, cancelada, modificada ó enmendada sin el previo conocimiento ó consentimiento de Laboratorios Bagó S.A.”

4- Actividad declarada en la póliza: Tiene que coincidir con los servicios a realizar.

5- El contratista, deberá presentar a la Gcia de Compras, con una anterioridad de diez (10) días al inicio de los trabajos la correspondiente póliza y recibo de pago.  En caso de no contar con la póliza por encontrarse ésta en emisión, deberá presentar:

· Certificado de Cobertura con indicación de las condiciones pactadas .

· Dentro del plazo de vigencia del certificado de cobertura deberá entregar la póliza.


	Proveedores 
	Tipo de Seguro
	Requisitos a cumplir por los Proveedores

	3. Proveedores que utilizan vehículos propios y/o de terceros para el servicio prestado.
	Seguro Automotor de Responsabilidad Civil para automotores y/o remolcados


	1.  Laboratorios Bagó S.A. analizará la aceptabilidad de la Cía. de Seguros, teniendo en cuenta índices de solvencia publicados por los respectivos órganos de control. ( Previo a la presentación de las pólizas el proveedor deberá informar con que Aseguradora contrata)
2. La cobertura a contratar debe tener los siguientes límites:

· Para camiones / vehículos pesados:  $   18.000.000

· Para autos y pick ups                     :  $    6.000.000
3. La póliza deberá contener la siguiente cláusula:
“ Laboratorios Bagó S.A. es coasegurado de la póliza, quedando la responsabilidad del pago del premio y cualquier franquicia a cargo exclusivo del asegurado principal. La presente póliza no podrá ser anulada, cancelada, modificada ó enmendada sin el previo conocimiento ó consentimiento de Laboratorios Bagó S.A.”

4. Indicación del Uso: Comercial. 

5. El contratista, deberá presentar a la Gcia de Compras, con una anterioridad de diez (10) días al inicio de los trabajos, la correspondiente póliza y recibo de pago. En caso de no contar con la póliza por encontrarse en emisión, deberá presentar:

· Certificado de Cobertura con indicación de las condiciones pactadas .

· Dentro del plazo de vigencia del certificado de cobertura deberá entregar la póliza. 




NOTA 
El Contratista exigirá a todos sus subcontratistas que le provean las coberturas enunciadas anteriormente con las cláusulas indicadas en cada caso.

Los documentos que se entreguen en formato digital serán aceptados únicamente si están nominados identificando, en forma unívoca, al archivo que contiene, con extensión PDF o JPG.

Carta de indemnidad
La contratista __completar nombre___ se compromete y acuerda en forma irrevocable mantener indemne a Laboratorios Bagó S.A. de cualquier perjuicio o reclamo, acción judicial, demanda, daño o responsabilidad de cualquier tipo o naturaleza que sea entablada por cualquier persona pública o privada, física o jurídica, dependientes del contratista, o terceros subcontratados por esta contratista: (completar nombre de los cuentapropistas o empresas subcontratados) cualquiera fuera la causa del reclamo, siempre que el origen del mismo se relacione directamente con el trabajo realizado por la contratista, responsabilidad que se mantendrá aún terminado el contrato por cualquier causa.

La responsabilidad se extenderá a indemnización, gastos y costas, sin que la enunciación sea limitativa. En estos casos Laboratorios Bagó S.A. queda facultado para afectar cualquier suma que por cualquier concepto le adeudara a Nombre de la contratista, sin que ello limite la responsabilidad de esta última.
Nombre de la contratista, será única responsable de las obligaciones legales y/o convencionales, incluyendo accidentes de trabajo, que asuma o deba asumir respecto de sus empleados, contratistas o subcontratistas y empleados de éstos, y terceros de que se valga para realizar sus actividades.

Asimismo Nombre de la contratista se obliga a acreditar ante Laboratorios Bago S.A. el cumplimiento de tales obligaciones si la misma lo requiere.
Nombre de la contratista reconoce que la contratación de los seguros no dispensará a la misma de las obligaciones consignadas en la presente.

La responsabilidad de Nombre de la contratista se mantendrá aún terminado el vínculo entre las partes por cualquier reclamo y/o perjuicio de causa anterior al cese del vínculo.
Fecha:  

· Firma (*) y Sello del Proveedor contratista 

· Aclaración, firma (*) y sello de terceros subcontratados por nuestro Proveedor
· .Contratistas

· Proveedores con personal en relación de dependencia  o con terceros subcontratados

(*) todas las firmas deben encontrarse certificadas por Banco

